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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

16945 ORDEN de 4 de julio de 1994 por la que se corrige
error de la de 14 de junio por la que se convocaba
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el departamento para funciona
rios de los grupos A, B, e y D.

Advertido error en la Orden de 14 de junio de 1994 (<<Boletín
Oficial del Estado>; del 28), por la que se convocaba concurso
específico (referencia E3/94), para la provisión de puestos de ira·
bajo vacantes en el departamento para funcionarios de los grupos
A, B. e y D, se transcribe la siguiente rectificación:

En la págin(i 20578, base primera, punto 1:

Donde dice: ..Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera
que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión, que pertenezcan a cuerpos o escalas
clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones gene
rales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como 105

requisitos previstos en las correspondientes relaciones de puestos
de trabajo y que se detallan para cada puesto en el anexo l.»

Debe decir: «Podrán participar en el presente concurso 105 fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado, así como,
en cuanto al puesto número de orden 19, los funcionarios de
la Administración Autonómica, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la
suspensión, que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en
105 grupos establecidos en el artículo 25,de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, y que reúnan las condiciones generales exigidas en
las bases de esta convocatoria, asi como los requisitos previstos
en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y que
se detallan para cada puesto en el anexo l. ..

Madrid, 4 de julio de 1994.- P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, «Boletín Oficial del Estado" de 14 de mayo), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

Subsecretaría del Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16946 RESOLUCION de 6 de julio de 1994, de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se hace pública la propuesta del Rectorado de
la Universidad de Salamanca y de la Dirección General
del INSALUD convocando a concurso plazas vacantes
vinculadas.

Existiendo vacantes de plazas vinculadas incluidas en el con
cierto suscrito entre la Universidad de Salamanca y el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Orden de 18 de junio de
1993 (.Boletín Oficial del Estado.. del 25),

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
de conformidad con lo establecido en la base octava de las previstas
en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (<<Boletín Oficial
del Estadoll de 31 de julio), y previa propuesta del Rectorado de
la Universidad de Salamanca y de la Dirección General del INSA
LUD, acuerda hacer pública la convocatoria de pruebas selectivas

para cobertura de plazas vinculadas que figuran como anexo a
la presente Resolución.

Madrid, 6 de julio de 1994.-El Secretario de Estado, Elías
Fereres Castie1.

ANEXO

Bases de convocatoria

Primera. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir por concurso
tres plazas vinculadas cuyas características relativas al Cuerpo
docente, área de conocimiento, departamento, especialidad, área
sanitaria y demás especificaciones figuran en el anexo I de esta
convocatoria.

1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará
constituida: Por lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria ("Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre ("Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modi
ficado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), por el que se regulan los con
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes uni
versitarios. así como por lo establecido en el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio (,Boletin Oficial del Estado, de 31
de julio), por el que se establecen las bases generales del régimen
de conciertos entre las Universidades y las instituciones sanitarias.

Para la evaluación de 105 méritos asistenciales se tendrá en
cuenta lo establecido en el Real Decreto 118/1991, de 25 de
enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero), sobre selección
de personal estatutario y provisión de plazas en instituciones sani
tarias de la Seguridad Social y normativa de desarrollo.

Con carácter supletorio será de aplicación lo establecido en
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre ("Boletín Oficial
del Estado» del 21), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el esta
blecido en el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de noviembre), el cual modifica tanto
el Real Decreto 1558/1986 y el Real Decreto 644/1988, de 3
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), considerándose a
todos los efectos como un solo puesto de trabajo, que supondrá
para los que resulten seleccionados el c'umplimiento de las fun
ciones docentes, asistenciales y de investigación implicitas en
dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos docentes convocadas quedan vinculadas
con la plaza asistencial de la especialidad que en cada caso corres
ponda, de acuerdo con las normas que rigen esta convocatoria,
según se establece en el apartado 1.2 anterior.

En el supuesto de que alguno de 105 aspirantes seleccionados
se ,encontrase ejerciendo como Jefe de departamento, servicio o
sección en la plaza obtenida por concurso-oposición en el mismo
centro y especialidad al que pertenece -la vacante, se mantendrá
en el puesto asistencial que viene desempeñando, sin perjuicio
de que los seleccionados para dichos puestos, por el sistema pre
visto en la Orden de 5 de febrero de 1985. deban someterse,
en su caso, a los sistemas de evaluación contemplados en la dis
posición transitoria segunda, dos, del Real Decreto 118/1991,
de 25 de enero.

1.4 Todas las plazas convocadas están dotadas de comple
mento especifico, por lo que la dedicación del personal que obten
ga plaza en virtud de la presente convocatoria será con carácter
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario público.
El régimen de prestación de servicios asistenciales será el que
tenga asignado en cada momento el servicio al que se encuentra
adscrita la plaza, pudiendo ser éste indistintamente de mañana
o tarde.

1.5 El sistema de selección de cada plaza será el de «concurso»
(artículos 36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria), según se
especifica en el anexo I a esta convocatoria. Los aspirantes deberán
realizar además una prueba práctica acorde con la especialidad
a la que pertenezca la vacante, que consistirá básicamente en
la exposición escrita durante un tiempo máximo de cuatro horas,
con posterior lectura pública, de uno o varios supuestos clínicos
iguales para todos los aspirantes a la(5) misma(s) plaza(s).
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Segunda. Requisitos de los candidatos

2.1 Requisitos comunes para todas las plaza~:

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitadon

física o psíquica que sea incompatible con ",.1 desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expeáiente disciplinario.
del servicio de .cualquiera de las Administradones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

e) Estar en posesión del título de Doctor, salvo para las plazas
de Titular de Escuela Universitaria, en las que se requiere el título
de Licenciado, a excepción de las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Enfermería..
y «Fisioterapia», para las que, de conformidad con la base undécima
del punto dos de la Orden de 28 de febrero de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de marzo), se precisa el título de Diplomado
en Enfermería (o, en su caso, Fisioterapia).

f) Estar en posesión del título de especialista que para cada
plaza se especifica en el anexo I a esta convocatoria.

2.2 Requisitos específicos:

Para los aspirantes a plazas de Catedrático de Universidad se
exigirá tener dicha condición o ser Profesor titular de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria, con tres años de antigüedad
a la publicación de la convocatoria en uno de ellos o entre ambos
Cuerpos.

También podrán acceder a plazas de Catedrático de Universidad
los aspirantes que aun no perteneciendo a los Cuerpos docentes
que se citan en el párrafo anterior se encuentren en alguna de
las situaciones previstas en la disposición transitoria undécima
de la ley 11/1983 y disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, o los que de acuerdo con lo previsto en el artículo
4.1, cl, del Real Decreto 1888/1984, se encuentren excluidos
de pertenecer a dichos Cuerpos por el Consejo de Universidades,
debiendo los interesados acreditar tal exención antes de finalizar
el plazo de presentación de instancias.

2.3 No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Uni
versidad quienes hayan estado contratados durante más de dos
años como Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes duréfnte un año o más hubie
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes
en otro u otras Universidades españolas o extranjeras o hubieran
realizado estudios en otra Universidad o institución académica
española o extranjera, autorizados por la Universidad convocante.

2.4 los requisitos establecidos en la presente "base debeFán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de pose
sión.

Tercera. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en estas pruebas se ajustará
al modelo que se adjunta como anexo 11 a esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Rector
magnífico de la Universidad de Salamanca, 'se presentarán en el
Registro General de la Universidad convocante o en la forma esta
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte dias hábi
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convoc~toriaen elllBoletin Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por un funcionario de Correos antes de su certificación, tal como
señala el articulo 38 de la LRJAP y PACo

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas y
Consulados españoles correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente al Registro General del Rectorado de la Universidad
de Salamanca. El interesado acompaftará a dicha solicitud foto
copia del comprobante de ha'ber satisfecho los derechos de exa
men.

3.3 Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Sección
de Tesoreria de la Universidad de Salamanca (patio de Escuelas,
1) de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400
pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen). la Sección de Tesorería expedirá recibo por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares se unirá a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúe ppr giro postal e telegráfico,
éste será dirigido a la citada Sección, haciendo constar en el taloo
cilio destinado a dicho organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu
mentación:

Fotocopia compulsada, en su caso, del titulo de Doctor.
Fotocopia compulsada del título de especialista que ~roceda.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad
y realicen actividades docentes en la Universidad convocantedebe~

rán acreditar, mediante el correspondiente certificado, no estar
afectados por el punto tercero de la base segunda, o cumplir alguna
de sus excepciones.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de los inte
resados.

3.6 El domicilio que figura en las instandas se considerará
el único válido a efectos de notifitaclones, siendo responsabilidad
exclusiva del concursante tanto los errores en la consignaci6n
del mismo como la comunicación de cualquier cambio de dicho
domicilio.

Cuarta. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de ínstancias, el Rec·
tor, informado el Director' provincial del INSAlUD de Salamanca
(que actuará por delegación del Subsecretario del Ministerio de
Sanidad y Consumo) dictará resolución por la que se aprueba
la lista de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusiÓn.

El Rector, por cualquiera de 105 procedimientos establecidos
en la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá dicha reso
lución a todos los aspirantes y miembros de la Comisión de selec
ción.

4.2 Contra la resolución que apruebe la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la lista.

Quinta. Comisión de selección

5.1 los integrantes de la Comisión de selección serán desig
nados de conformidad con lo establecido en la base octava, dos,
B, de las contenidas en el Real Decreto 1558/1986.

5.2 El nombramiento como miembro de la Comisión es irre·
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada o alguno de
los motivos de abstención previstos en el articulo 28 de la Ley
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedlilliento Administrativo Común.

El plazo para solicitar la renuncia o abstención será de diez
días naturales, contados a partir del siguiente al de la notificación
d-tla lista de admitidos y excluidos.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
la Comisión cuando concurra alguno de los motivos de abstención
previstos en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El escrito de renuncia o abstención, o, en su caso, recusación,
se dirigirá al Rector de la Universidad, quien resolverá en el plazo
de cinco días, a contar desde su recepción, actuándose a con
tinuación, en su caso, según lo establecido en los apartados 10,
11 Y 12 del artículo 6.° del Real Decreto 1888/1984, modificado
por Real Decreto 1427/1986.

5.3 Para el funcionamiento interno de la Comisión, ésta ten·
drá en cuenta lo previsto específicamente en los artículos 7 y
11 .fel Real Decreto 1888/1984.
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Sexta. Desarrollo del concurso

6.1 De la constitución de la Comisión y de la citación del
acto de presentación: El Presidente de la Comisión. transcurrido
el 'plazo establecido en la base 5.2 para solicitar la renuncia o
abstención, dictará resolución convocando:

a) A todos los miembros titulares de la Comisión y. en su
caso, suplentes para proceder al acto de constitución de la misma,
para fijar y hacer públicos los criterios que .se utilizarán para la
valoración equilibrada de las pruebas, así como para determinar
las demás especificaciones que sean necesarias para la realización
de la prueba práctica que deberá ser acorde con lo previsto en
la base 1.5.

En el acto de constitución de la Comisión adoptará, además,
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

b) A todos los aspirantes admitidos, con una antelación mini
ma de quince días naturales, para realizar el acto de presentación
de los concursantes, con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto, que no podrá. exceder de dos días hábi
les desde la constitución de la Comisión.

6.2 Del acto de presentación:

a) En el acto de presentación, que será público, los concur
santes entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en el artículo 9.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

El modelo de currículum vitae a presentar será el que se acom
paña a la presente convocatoria como anexo III.

b) Además de la documentación contemplada en los artículos
9.1 y 10.1 del Real Decreto antes citado, los aspirantes deberán
reseñar en el currículum los meritas y demás documentos acre
ditativos de su labor asistencial, a los efectos previstos en el párrafo
segundo de la base 1.2 de esta convocatoria.

e) En el acto de presentacion, la Comisión comunicará a los
concursantes las características de la prueba práctica, de acuerdo
con lo previsto en las bases 1.5 y 6.1 a) de esta convocatoria.

d) En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo,
el orden de actuación de los aspirantes y se fijará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, las cuales deberán comenzar
en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente
al acto de presentación.

6.3 De las pruebas.

a) Previamente a la realización de la primera prueba, cada
miembro de la Comisión entregará al Secretario de la misma un
informe razonado sobre los méritos alegados por cada uno de
los aspirantes.

b) La primera prueba, que será pública, consistirá en la expo
sición oral por el concursante de los méritos. alegados (incluidos
los asistenciales) y la defensa del proyecto docente presentado,
seguido de un debate con la Comisión durante un tiempo máximo
de tres horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos aquetlos
aspirantes que no obtengan al menos tres votos.

c) La segunda prueba, que será pública, consistirá:

Para Profesores titulares de Universidad y Catedráticos y Pro
fesores titulares de Escuela Universitaria, en la exposición oral
por el aspirante, durante un tiempo mínimo de cuarenta y dnco
minutos y máximo de una hora y media de un tema relativo a
una especialidad del área de conocimiento a que corresponda la
vacante, elegido libremente por el mismo, seguido de un debate
con la Comisión, durante un, tiempo máximo de tres horas, en
los términos establecidos en el artículo 9.5 de! Real Decreto
1888/1984.

Para Catedráticos de Universidad consistirá en la exposición
orai por el aspirante, durante un tiempo máximo de dos horas.
de un trabajo original de investigación realizado por el aspirante
sólo o en equipo, en este último caso como Director de la inves
tigación, le que deberá quedar certificado por los miembros del
equipo. seguido de un debate con la Comisió'~,durante un tiempo
máximo de tres horas, sobre aquellos aspectos que considere rele
\lantes en r~ladón (:00 dicho trabajo.

Con carácter previo a la realización de esta prueba y una vez
calificada la primera, los aspirantes entregarán a la Comisión un
resumen del tema elegido, o del trabajo original de investigación
que vaya a ser expuesto oralmente.

d) La tercera prueba, de carácter práctico, será escrita y reves
tirá las características previstas en las bases 1.5 y 6.1 a). Tras
la lectura pública de la prue,ba, la Comisión de selección debatirá
con cada aspirante durante un tiempo máximo de tres horas aque
llos aspectos que estime relevantes en relación con la ejecución
de la prueba.

e) Finalizadas las pruebas y antes de su calificación, la Comi
sión o cada uno de sus miembros elaborará un informe sobre
la valoración que le merece cada concursante, de acuerdo con
los criterios previamente fijados por la Comisión.

Séptima. De la propuesta

7.1 La propuesta para la provisión de plazas se· realizará por
el sistema de votación, en el plazo máximo de treinta días, a partir
de la fecha del comienzo de las pruebas. A estos efectos, la Comi
sión hará pública en el tablón de anuncios del Rectorado una
resolución formulando su propuesta y el voto de capa uno de
sus miembros.

7.2 Para la formulación de la propuesta, la Comisión tendrá
en cuenta lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto
1888/1984.

7.3 Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión,
en el plazo de los siete días siguientes al de finalización de sus
actuaciones, entregará a la Secretaría General de la Universidad
el expediente administrativo del concurso, que incluirá los docu
mentos que se citan en el artículo 12 del Real Decreto 1888/1984.

7.4 Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación en el plazo de quince días hábiles;
desde su public:ación, ante el Rector de la Universidad de Sala
manca, excepto en el supuesto de que no exista propuesta de
provisión de plazas, éfctuándose a continuación en los términos
previstos en el articulo 14 del Real Decreto 1888/1984.

Octava. Presentación de documentos y nombramientos

8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad, en
el plazo de los quince días siguientes al deconc!uir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Adininistrativo Común, los siguientes
documentos:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Certificación médica de nO'padecer enfermedad o defecto físico

o psíquico que impida el desempeño de las funciones docentes
y asistenciales, mediante reconocimiento efectuado por el Servicio
Médico que determine la Dirección Provincial deIINSALUD.

Declaración jurada de no haber sido. inhabilitado para el ejer
cicio de la función públicil. y de n~ haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional, Local o de la Seguridad
Social, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario.

8.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requi·
sitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Salamanca y el
Director provincial del INSALUD de Salamanca. que actuará por
delegación del Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo.

8.4 En el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la resolución en el ..Boletín Oficial
de! Estado», el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su
destinoo

Novena. Norma final

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de la misma podrán ser recurridos, sin perjuicio
de lo dispuesto en las bases 4.2 y 7.4. en los casos y en ,la forma
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establecida por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicéls y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 9 de junio de 1994.-EI Rector. Julio Fermoso Gar
cía.-El Director general del Instituto Nacional de la Salud, José
Luis Temes Montes.

ANEXO 1

Universidad de Salamanca

Número de plazas: Una. Plaza número 18/94. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de cono
cimiento: «Medicina». Departamento: Medicina. Centro: Complejo
Hospitalario de Salamanca. Actividades a realizar por Quien obtenw
ga la plaza: Docencia. asistencia e investigación en Hematología.
Area asistencial: Hematología. Título: Especialista en Hematolo
gia. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 19/94. Cuerpo al Que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento: «Medicina». Departamento: Medicina. Centro: Com
plejo Hospitalario de Salamanca. Actividades a realizar por quien
obtenga "la plaza.: Investigación y Asistencia en Medicina Interna.
Docencia en Medicina y Afecciones Médicas. Area asistencial:
Medicina Interna: Medicina y Afecciones Médicas. Título: Espe
cialista en Medicina Interna. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 20/94. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento: «Cirugía». Departamento: Cirugía. Centro: Comple
jo Hospitalario de Salamanca. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia, asistencia e investigación en Otorri
nolaringología. Area asistencial: Otorrinolaringología. Título:
Especialista en Otorrinolaringología. Clase de convocatoria: Con
curso.
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ANEXO 11
I

Universidad de Salamanca
Referencla concurso .

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurSO plaza(s) \inculadas de Cuerpos Docentes
~ y FOOJitatims EspedaIistas de Area de Institucicnes Sanitarias del Instituto NOCiOnal de
la Salud, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA ACONCURSO

11I. DATOS ACADEMICOS
Tltulos

. .

Fecha de obiencl6n
~
"c·
~
~....
N

Cuerpo Docente de .

Area de conocimiento

Departamento

Acti1hdades asignadas a la plaza en la convocatoria

Concurso de Méritos.D .
Fecha de convocatoria .

Sistema de selección: Concurso D

(·80E. de .....•..................................)

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
Fecha N'. del Recibo

Giro Telegráfico.............................................
Giro Postal. ................................................

Pago en Gestlón Económica ...... ............ " ....

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA (la lotocopia del tltub academk:O exigido deberá ser compullada)l
i f

EXCMO. SR RE<;:TOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

EL ABAJO FIRMANTE D. .

SOLICITA Ser admitido al concurso/concurso de méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de
comprometiéndose, caso de supemrJo, a forrnular el juramento o promesa de
acuerdo con lo estableado en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta sohcitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Fl.ITl<:ión Pública.

11. DATOS PERSONALES

PJ1mer apellldo Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento l.JJgar de nacimiento Provincia de nacimiento Número D.N.l.

Domlc¡Uo Telelono (preIIJo)

MunIcIpio Código Postal Provincia

Caso de ser funcionario públlco de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza OrganIsmo Fecha de ingreso N. o RegIstro Personal

Situación
Activo D

Excedente O Voluntario D Especial D Otras

En ..... ,a de
Firmado:

........ de ..

¡:s
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(5'

~

i

N
W
W
W
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ANEXO 111

Modelo Currículum

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual
Categorta actual como Profesor contratado o interino .

2. TITULOS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación
51 la hubiere

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimen Fecha de Fecha
Calegorla Actividad nombramiento de cese oo Centro dedicacIón o contrato terminación

,

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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6. PUBLICACIONES Olbros)

Titulo Fecha de publlcaclón Editorial

7. PUBLICACIONES (artlculos) rJ

Titulo RevIsta o dIario Fecha de publicación N2 de paginas

8. OTRAS PUBLICACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
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~
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(0) Indicar trabajos en prensa justi~cando su aceptación por la revista editora. I 1 1-....1



10. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS 1°)

{-) Indicando Título, lugar. fecha, Entidad organizadora y carácter nacional o intemacional.

12. PATENTES

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con Indicación de Centro, Organismo,
materia, actlvlqad desarrollada y fecha).

14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con Indicación de Centro u Organismo,
material y fecha de celebración),
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15. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

I 16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITaS DOCENTES O DE INVESTIGACION

18. OTROS MERITaS
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19.

El abajo Ilrmante D.

DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURRICULUM

Número Registro de Personal

(indiques!! el Cuerpo (l que pertenece)

y
................. , se

responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presenter CURRICULUM comprome-I
tiéndase a aportar, en su caso, las. pruebas documentales que le sean requeridas.

a de
Fdo."

. de 19 ...
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Profesor Tilular EU_(TEU) DCatedrático EU.(CEU) O

1 CONVOCATORIA CONCURSOS DE PLAZAS DE CUERPOS DOCE'<TES UNIVERSITARIOS.
r-------·---

I
L- IIJENTlFICACION DE LA PLAZA:

I Catedrático U. (CU)~ . IP~ofe'or Titular U.(TU) D
, AREA DE CONOCIMIENTO ¡ MEDICINA1 _

3.- CONVOCATORIA DE CONCURSO IX'L.~
Ó CONCURSO DE MERITOS

r---------------------------'--------1
4.· PROPUESTA DE MIEMBROS DE LA COMISION POR PARTE DE!--A UNIVERSIIJAD DE SALAMANCA,

~~-,~nu~-N::~:~~:::~~~~::RASCA---: C~~~PO- T;::~~:::::~::::D-DE-DESTINO1
I ~ ; ---~-[~_=~~~~:- ~_-~ -~:~~~-~----.-.L-::,vE~S!O~~-~:~~:~:;;~:::-=1
, ¡g I SUf\1~TETOr o. SISlnJO de CASTRO DEi POZO I C.U. I Facultad de Medicina l'

o.. ! , i I UNlVERSIDADDESALAMANCA

! ~ ~ l~UR1~~ D.Me':hor~~ :'_R~~ ~~"'0: --1._ ~~_l~~~:~S/:~::E ~L~ALA~: HE~.
1
1
, O ~ I III eJ" í I UNI VERSIDAD DE BARCELONA,> ~.I SUfln~TE , Dr.. O. Emilio MONTSERRA T COSTA C.U. i
L.,. __~ _L ~J .__~._._ ... ._, .______ _ ._._.l ._. ~ ~. .~ .----'

iD de 1994

4.· PROPUESTA DE MIEMBROS DE LA COMISION I'OR PARTE DEL INSALVD:

f~ lml:M::~~::~~~?n~'.~ Jcu~:"'-Ic~~~;;;~~:;§~~~;;m;;i
,!I ~ I Su1lli~TE- -;,. D-Jav:;~A;:LE-F~lNRODC:N~ !··----c~~.-+~e~~V:eR:::~~i:~;~~~S;;,;9~;~-1

IV +1__ ~-f!~~::f:.ital«Juan Canalojo." .. Cow:ifl)

.1 °O. TI1UIAR....tDro Do. Javier GARCIA·CONDE BRU L1 e.u. ¡ Hospital Uníversltarlo de Valencia I
i UNIVERSIOADOEVALENCIA I

,----- -------------.-.. -----.---- -- ---- -.---- -------_·_-----------_·-----1

~l>I
OIlIle,rm I O O F I I Jefe de Servic,o de Hematologia !

__
___c_J._u_-rLl_:m_L"I__r. __o ._er.n.. ar!do._H_ERNANDEZNAVARRO .11 CU. ! . I

I f-1cr;pltal ..La PilZ" (Madrid) ,
___•__ .__~ __1..._. _ .... __ ..... . ._._ . __. .. ....!

__ .. ~_ .. ._." "_.. __,.._--1

....... ., de ' '0." _." de 19 0<'.'

ELDIRECTOR GENER1\I.OEI.INSALUD
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N" PLAZA

CONVOCATORIA CONCURSOS DE PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS.

1.·IDENTlFICACION DE LA PLAZA:

Catedrático U. (CUi O Profe~or TItular U.(TU) 0 '-'-Catedrático EU.(CEU) O'profesorTllular EU.(TEU) D c_ . ~

AREA DE CONOCIMIENTO IMEDICINA I
DEPARTAMENTO I MEDICINA ~

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA ~VESTIGACION y ASISTENCIA EN MEDICINj

liNTERNA. DOCENCIA EN MEDICINA Y AFECCIONES MEDICAS

CENTRO: I COMPLEJO HOSPITALARIO DE SALAMANCA _. ~

2.· FECHA ACUERDO JUNTA DE GOnIERNO DE CONVOCATORIA:

3.· CONVOCATORIA DE CONCURSO ~ ó CONCURSO DE MERITOS D
4.· PROPUESTA DE MIEMBROS DE LA COMISION POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA:

NOMBRE Y APELLIDOS
,----01

CUERPO CENTRO Y UNIVERSIDAD DE DESTINO

el>

TI1UlAR f;acultad de ;'ediclna ..- Dr. D. Sisinio de CASTRO DEL POZO C.U.c: !. UNiVERSIDAD DE SALAMANCAel>
"C T-.¡¡;

SlJIliN~ I Facultad de Medicinael> Dr. D. José de PORTUGAL ALVAREZ ·C.U.
~

a.. , . - UNIVERSIDAD DE, SALAMANCA
,

~ TI1UlAR Dr. D. Juan J. CORRALES HERNANDEZ I TU l;cutrad de Medicina
Q • ~___'_'.~_____ UNi\/ERSIDAD DE SALAMANCA
U ¡
O •
> o SUJUNffi Dr. D. Javier de~ PINO MONTES I _TU lFacultad de Medicina•III L .__ LiNIVERSIDADDESALAM)fNCA

4.· PROPUESTA DE MIEMBROS DE LA COMISION POR PARTE DEL INSALUD:

_____________________________ J

.---- .--...----- --------1
Jefe de Servicio del Hospital Uni-
versitario (UN/V- VALLADOLID) ,

TU

NOMBRE Y APELLIDOS ~CUERPO ICENTRO Y UNIVERSIDAD DE DESTINO

l(/) TI1UlAR i Hospital uPuerta, de Hierro»
Dr. D. Juan MARTlNEZ LOPEZ DE LETONA C. U. I

UNIV. AUTONOMA DE MADRID
Q) .

- .-----f-'-----------+ -----_.- -----

- SU!tEN~ Dr. D. Dionisia ALONSO GUTlERREZ
I

T.U.
Facultad de Medicina

Cil UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
i

,
Ü !

I Jefe de Servicio de Medicina In ter-I I TI1UlAR Dr. D. Félix DIAZ LOPEZI
,

na del Hospital de Mérida II ,

i O c-~~------_··----~······L?' I SUJlli~~ I Dr. D. Migvel A del POZO PEREZ

.................•...... de . de 19 .....

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSALUD
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N'PLAZA

20/94

CONVOCATORIA CONCURSOS DE PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS.

l.. IDENTIFICACION DE LA PLAZA:

Profesor Titular EU.(TEU)DCatedrático EU.(CEU) DCatedrático U.(CU) D ProlesorTUular U~TU) 0
AREA DE CONOCIMIENTO [CIRUGIA

=====---===============================~DEPARTAMENTO [CIRUGIA
--------

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA

@:TORRINOLARINGO~OGIA

CENTRO: EPLEJO HOSPITALARIO DE SALAMANCA

DOCENCIA, ASISTENCIA E INVESTIGACION EN

2.· FECHA ACUERDO JUNTA DE GOnIERNO DE CONVOCATORIA:

3.· CONVOCATORIA DE CONCURSO [l(J Ó CONCURSO DE MERrfOS D
4.· PROPUESTA DE MIEMBROS DE LA COMISION I'OR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA:

I
.

NOMBRE Y APELLIDOS CUERPO CENTRO Y UNIVERSIDAD DE DESTINO
-~. ------"- --¡ ..

Q)

TllUJ.AR Dr. D. Agustín del CAÑIZO AL VAREz_1
Facultad de Medicina- C.U.e:

Q)

I
UNIVERSIDAD DESALAMANCA

'O
"¡¡¡

SUlll.NlE
. .

UNIVERSIDADDE VALLADOLIDQ) Dr. D. Luis María GIL CARCEDO

I
C.U.~

c..
i

! TITUlAR
I ,

UNIVERSIDADDEL PAIS VASCOI o Dr. D. Adolfo VERGEZ SANCHEZ
I

T.U.l- ." ! I
I • • I --1·---·_..··· 1I U ¡; --_._~--_._ .._--- ----------- - ..

Ig • I
I

o SUI\ENTI: UNIVERSIDAD DE VALENCIA• Dr. D. Jorge BASTERRA ALEGRIA ! TU
<Jl ___JL___ _.----.__ .•.. __. --------_.. -'.

_._-_.

4.· PROPUESTA DE MIEMBROS DE LA COMISION POR PARTE DEL INSALU :

! Hospital Universitario Valladolid

I UNlVERSIDADDEVALLADOLlD
-----------~----- ---- . - - ------ ------

'1 F.E.A. de O.R.L. del Hospital nts
; Paz» de Madrid.

TU

I
I

! T.U.

-- .. 1--.

Dr. D. Pedro QUESADA MARlN

Dr. D. Javier GAVILAN BOUZAS

Dr. D. Angel SANCHO AL VAREZ

-.-- ...--.---... -----1 --- ~ -- -------,---- - -~------ ~-- --
NOMBRE Y APELLIDOS I CUERPO I CENTRO Y UNIVERSIDAD DE DESTINO

-----~~~--~;sPJtal-.~-VaJl'Hebrón»n
I ~.V UNIV AUTONOMA DE BARCELONA..------....------ ·-r----------·· -~efe Sección de O.R.L. del Hosp/~

Dr. D. Carlos GARCIA GONZALEZ ! T.E.U. tal Universitario de Salamanca.

_L _

-

(fJ mUlAR
Q) -'

ro SUfliNTI:

Ü TfIUlAR
O 1----

>ISUI\l\TI:
- __L ____

...... de ................. de 19 .....

ELDIRECTORGENERAL DEL INSALUD.


